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C O N T E N I D O . 

PODER UEJI8LATIVO. 

Leí 22 de 1SS0. adicional a la del PreaupilMlo 
da ñatea parala rijencia pcoDÓmica de 197U 
• 1880. 7939 

P O D I B EJECUTIVO. 

Decreto número 336, por eUcnel m nombra en 
empleado el aervicio de I* ioatrnocion pri-
m e n . 7 M 9 

s s c B r r i B i Á o í INSTKCCCION I>UBMCI. 

Deoretoe eepedidae por el Secretario, en «a ca-
lidad de Uector de la Univeraidad nacional. 7939 

Nota dirijida a la Cámara Jo Repreaentantea, 
en aolicitnd de un crédito para la pablica-
olon.de nna obra 7939 

Acta de la aaaioo del Oran Conaejo univeraita-
rio, del día 3 de mayo de 1880 i 7940 

8EC&KTAKÍA DE füMIXTO. 

Documento» relativo* al eatableclmiento de 
carboneras norte-americanaa en el latmo de 
Panamá í 7 M 0 

• ICSITáBli UB HACIENDA. 

Rcaolacionea del Jurado de Adnanoa 7941 

PODER JUDICIAL, 

Ministerio pdblioo—Viataa del Procurador je-
ñera! de la Nación 7942 

Vienen ..$2.428-30 9,882 

| § 6.° Sueldo del T » . 
¡ qnigrafo, huta en fil día» 

do próroga di* la* aeaionea 
: urdinarins, i 60 dia» mas 
después de corradla cata-, 
para la traducción i pu-
hlicacion do lo* trabajos 

. do su cargo «Jim quedeu 
peudionte», a f; 200 men-
suales 800 

§ 7." Sueldo de un es-
cribiente hasta en (¡0 diaa 
después de cerradas las 
sesioues, para ayudar en 

| loa trabajos al Taquí-
grafo 80 

i § 8 ° Sueldo del Por-
tero ausiliar hasta on 61 
días de próroga de las 
setiouea ordinarias i diez 

; días mas $ 78-: 
¡ § 9.° rara completar 
a los empleados do la 

| Secretaría del Senado 
tus sueldos a razón do 
$ 60 mensuales durante 
el tiempo trascurrido de 
las sesiones ordinarias..,. 240 8,626-60 

13,508-60 

Poder Legislativo. 
L E I . 22 DE 1880 

( 2 2 D J M A T O ) , 

adicional al Preaupuéato de Gastos para la vijencta 
económica de 1879 a 1880. 

SI Congreso de los Estado* Unidos de Colombia 

Artículo únioo. Abrense al Poder Ejecu* 
tivo, oon imputaoiórr al Departamento i ca-
pítulos qne pasan a esprosarae, los siguioute* 
ore'ditos adicionales al Presupuesto de Gas-
tes de la vijencia económica do 1879 a 1880. 

SECBETABÍA D I GOBIERNO. 

Departamento de lo Interior. 

Cap. 1.° Sonado de Plenipotenciarios (P> 
Art. 1 A s i g n a c i ó n de $ 366 a cada uno 

de los veintisiete» Senadores Plenipotencia-

Fiscal $ 9,882 ... 
Art. 2.° Secretaría. 
§ 1.° Sueldo del Secretario del 

Senado de Plenipotcndario<j, hasta 
en 61 días de próroga de las-sesio-
nes ordinarias, i difcz días mas, a 
$ 200 mensuales § 466-65 

§ 2.° Sueldo del Secre. 
tario ausiliar en el mismo 
tiempo, a § 200 mon-
soales .• 466-60 

§ 3.° Sueldo de dos 
Oficiales mayores en el 
mismo tiempo, a $ 150 
mensuales cada uno 700 

§ 4.° Sneldo do cuatro 
oscribieutes en ol mismo 
tiempo, a § 60 mensnales 

"cada nno '560 ... 
§ 5.° Par» sueldo de •' 

los empleados supernu-
merarios de la Secretaría 
enicl mismo tiempo, oomo 
tenga a bien distribuir 
esta suma la Comisíon do 
la niña 235 ... 

Cap. 2." Sonado de Plenipoton 
cíarios (M). 

Artículo único. .Para útiles de 
escritorio durante la próroga de 
loa sesiones 150 ... 

Cap. 3.° Cámara de Kopresen 
Untes (P) . 

Art. 1.° Asignación a 61 Re-
presentantes, nn Dipntado i 5 Co-
misario' hasta en 61 dias de pró-
roga de laa se»iones, • { 6 diarios 
cada nno ..$24,522 ... 

Ar.t. 2.° Secretaria. 
| § 1 ° Sueldo del Secre 

tario de la Cámara de Re-
presentantes hasta en 61 
dias de las sesiones ordi 
naria» i diez dias mas, sin 
que en esto* se entiendan 
•comprendidos loaseis dlaa 
votados en la leí 64 do 
1879, a $ 200 mensuales.. 466-65 

§ 2.° fíuoldo del Secre-
tario ausiliar, a $ 200 
mensuales, en el mismo 
tiempo que el Secretario 
principal 466-65 

§ 3.° Sneldo de dos Ofi-
ciales mayores, a $ 150 
mensuales cada nno, en 
los mismos 'términos de 
la partida'dol $ 1.° 700 ... 

§ 4.° Sueldo do cuatro 
escribientes en el tiempo 
señalado en el § 1.° do 
este artículo, a $ 60 men-
suales cada ano... 

§ 5'.° Para sueldo de 
los empleados supernu-
merarios de la 'Secretaría 
on el mismo tiempo, i co-
nloa fien tenga distribuir 
esta cantidad 1» Comisíon 
do la tne6a 875 ... 

§ 6." Sueldo do dos Ta-
qnígrufos hasta en 61 
dias do próroga de las te-
sienes ordinarias, a $ 200 
mensuales cada nno 800 .. 

§ 7." Sueldo dol Por 
tero ausiliar hasta en 61 
dias de próroga de laa se-
siones ordinarias i diez 
días mas, a § 25 mensuales 58-30 

§ 8.° Dotacion de dos 
cuestores del Cuerpo do 
policía de la Cámara de 

Pasan : $ 2,428-30 9,882 ... 

560 

r 

Vienen $ 3,926 60 

Representantes a $ 50 
mensuales <ada uno, en 
un mes de sebones ordi-
narias i hasta 61 dian de 
próroga dw las tni»rnas. .. 300 ... 

§ 9.° Dotacion de 10 co-
misario» del Cuerpo de 
polioia do la ('amara, a § 
30 mensuales en el mismo 
tiempo «jue lo* cuestores 900 ... 5,126-60 

Cap. 4.° Cámara do Represen-
tantes (M). 

Articulo único. Para útiles de 
escritorio durante la próroga de 
las cesiones 150 ... 

Cap. 10. impresio-
nes oficiales. 

Art. 2.° l'ara pagar 
el periódico del Con-
greso, durante la pró-
roga de las sesione» or 
diñarías, aproximación. 1,500 ... 

8,180 60 | de Instrucción pública en su carácter de* 
Rdctorde la Universidad nacional, 

Suman loa créditos 
adicionales... . $44,957-20 

Dada en Bogotá, a veinte do mayo de mil 
oohooientus ochenta. 

El Presidente dol Sanado do Plenipo-
tenciarios, 

C A R L O S IOAZA AROSEMENA. 

El Presidente de la Cámara de Repre-
sentantes, 

OOTAVIG SALA-ZAR. 

El secretario dol Senado do Plenipoten-
ciarios, 

Julio E. Pérez. 

El Secretario de la Cámara de Represen-
tantes, 

Antonio José Restrepo. 

Poder Ejecutivo nacional.—Bogotá, 22 de 
mayo de Jó'SO. 

Publíquese i ejecútese 
El Presidente do la Union, 

<L. S.) KAFAEL NUÑEZ. 
El Secretario dol Toporo, 

SIMÓN PE- IJKKUERA. 

Poder Ejecutivo. 

^ T a s a n $ 3,92660 38,180-60 

DECRETO NUMERO 336 DE 1880 

( 2 5 I>K M A Y O ) , 

por el cual w nombra un empleado ul «ervicio d« 
la instrucción pública. 

El Presidente de los Estados Unidos de Colombia, 

En uso de su» facultades legales, 

DECRETA : 

Articulo único. Nómbrase Director do 
Instrucción pública del Estado soberano de 
Panamá al señor José N Recuero, en pro-
piedad. 

Comuniqúese. 
Dado en Bogo ti, a 25 do mayo do 1880. 

RAFAEL NUÑEZ. 
Secretario do Estado en o! Despacho 

de Instrucción pública, 

M . A M A D O R F I E R R O . 

Art. 1.° Créanse en las Escuelas de Modi-
cina i Ciencias naturales los siguientes em-
pleos : dos Pasantes-celadores i un Portero-
auiiliar. 

Art. 2.° La asignación meu6ual para cada 
uno de los empleos do que trata el articulo 
anterior será la que Beñala el artículo 1,179 
del Código Fiscal nacional. 

Art. 3.° Nombraste a los señores Luis Ju-
lio Uriooeoha, Luis Angulo i José María Sa-
las Tasantes-celadoro* i Portero-ausiliar, en 
propiedad, de las Escuelas de Medicina i 
Ciencias naturales, respectivamente. 

Dado en Bogotá, a 24 do mayo do 1880. 

M . A M A D O R F I E R R O . 

El Oficial mayor de la Secretaría de Ins-
trucción pública. 

Rafael Pérez. 

DECRETO NUMERO 9, 
por el cual »o hace un nombramiento. 

El Secretario do Estado en el Despacho de 
Instrucción público, en su caráoter de Reo-
tor de la Universidad nacional, 

D E C R E T A : 

Articulo único. Nómbrase Papante-bedel 
do las Escoelan do Medicina i Ciencias na. 
turales, en,propiedad, al señor José C. Güell. 

Dado en Bogotá, a 24 de mayo de 1880. 
M . A M A D O R F I E R R O . 

EL Oficial mayor de la Secretaría de Ins-
trucción pública, 

Rafael Pérez. 

Secretaria de Instrucción Pública. 

DECRETOS espedido» por ol Secretario, en FU ca-
rácter do Rector do la Universidad nacional. 

DECRETO NUMERO 8, . 
por el cual crean tn?» empleos ma» en laa EWQC-

la» de Medicina i Ciencia* naturales, i no hacen 
loa refcpectivoa nombramiento». 

El Seo ro tari o de Estado en el Despacho 

NOTA dirijida a la II. Cámara de Representantes en 
«olacitud de yn crédito adicional para la publica-
ción do una. obra oficial quo llevará el titulo do 
" Cedulario Colombiano." 

Estado» Unidos de Colombia.—Poder Ejecuti-
vo federal.—Secretaria de Instrucción pú-
blica.— Sección 1.*—Número 166.—Boijo-

" tá, 25 de mayo de 1880. 
Señor Secretario de la Honorable Cámara de Repre-

sentante». 

Do orden del C. Presidente de la Union 
tongo el honor de dirijirme, por ol respeta-
ble órgano de usted, a esa üonorablo Cáma-
ra solicitando do ella se sirva abrir al .Poder 
Ejecutivo, en la Lei de créditos adicionales 
al lfre»upue>to de la vijeucia íjconómica en 
oun>»«, uno de $ 12.000, con el objeto de 
disponer la publicación de una obra oficial 
qn* llevará el titul» de "Cedulario Colom-
biano." 

Esa obra deberá componerse do todas las 
Realr^ Ordenes i Cédulas que se encuentren 
en la Biblioteca nación»I, los Archivos do la 
Colonia, diplomático dr la Real audiencia, 
Corto Suprema federal, Estado hoberano de 
Cundinamarca, Curia Eclesiástica, oon per-
miso de la antnridnd competente, Municipa* 
lidad dn Bogotá, Oficinas pública* no espre-
sadas, i íicdlmeüte. en poder de particulares;. 
exceptuando tan i«olo aquella* que no deban 
publicar»», a inicio dol Gobierno, por razón 
do su pora i ninguna importaucia, o por al-
gún otro motivo de público ¡títeres. 

La utilidad que dorivarñ la Nación de la 
pul/licaoioti de esa olra, pbdrá medirse des-
do luego que se calcule que lo que hoi exis-
te diseminado i confuso, i" en un .desgreño i . 
tina situación que amenazan ya una porctida 
completa i ruiuosa para el pais, formará en 
lo sucesivo una coleccion ordenada, preciosa 
i metódica destinada a difundir i perpetuar 
el conocimiento do los documentos que la 
formen. 

De ulli *acará la' República tocios loe be-
neficios que habrá do traerlo necesariamen-
te la poseí-ion completa i esacta do datos 
relativos u sus línrites i a su inmensa rique-
za mineral conocida en tiempo de la Colonia 
üidjudiesda en propiedad a la Nación ; a los 
conocimientos útilísimos on materia de Agri-
cultura, los cuales una voz^vulgarizadOS 
cooperarán considerablemente al desarrollo 
de la riqueza pública, i por último, a la ad-
quisición de otros datos de la mas seria i 


